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ARTICULO DE OFICIO.
su na tura! residencia; de

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Circular.
Deseando el Gobierno de S. M. que el voto de oS 

pueblos en la elección de Diputados á Córles para as 
constituyentes que deben reunirse el 8 de Noviem >re 
próximo venidero sea la expresión legíli*na y comp < a 
dé las necesidades y aspiraciones del pais, y qu*- an 
importante como sagrado derecho lo ejerzan los t ec o 
res con toda la espontaneidad é independencia que en 
actos tales debe apetecerse para que sea una ver a 
el .ufregio, h» venido la Reina (0 D. G ) en resol
ver prevenga desde luego V. E á todas las . u or < a
des militares dependientes de su mando se a js Ln6 
de inlltiir de modo alguno como lalesAulorn a es en 
ánimo de dichos electores, ni en ninguna de lasoPy a- 
cioues que tengan relación con el nombramiento de sus 

XTXrden lo digo á V. E para su conoci 

miento y cumplimiento. Dio, guarde a V. L mu- 
dios años. Madrid 29 de Agosto de 18oL-ODon- 
nelL—Sr. Capitán general de...

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
La conducta observada por varios eclesiásticos en laS 

provincias invadidas por el cólera-morbo ha sorpren
dido V afectado profundamente el bondadoso coraíod 
de S M. Si los Ministros de la religión, entre cU- 
,0, encargos, uno de lo, principales consiste en llc- 
Lr el consuelo al lecho-del dolor y de la misena, 
animar y fortalecerá sus semejantes en las aflicciones 
y desgracias de la vida, abandonan el puesto que 
L les ha confiado para ejercer tan Conso adora m - 
«ion nrecisamenle cuando ocurren aquellasresal- 
? , * n «nlo el gran vacío de sus exhortaciones y 
1 / s no que su conducta acobardara á los mas
consuelo , sino que su l  k  , á a u_
fuerte,, sembrara .alarma u.
mentar los males y Autoridades eclesiás-

Tal, abandono ha pu s . • - recordarles el
licl, , civiles en a ' s-K™l=-^bnres par,
cumplimiento de uno u. momento. Pero
atender alcanzaran a evitar la
estas medidas , q . । n0 bastan para pre -

“n '■ ■«-» "=>
le ha servido mandar. Arzobispos, RR. Obispos y 

! o Que los M RH A^^ca;.te . se dirijan al
Gobernadores eclesiasUc ♦ recordándoles sus
den, de su, rcspecüvas -1 Mbilid,d en
imprescindibles |oS hombres si abandonan
que.incurren ante m ^cump|¡r su elevada misión 
gus residencias y 1 J p9 mas necesaria su asisten- 
en los momentos en q inedidas de reprensión

delcír- 
y castigo que j n faCUuades. .
culo desús canon . M pueda apreciar de-

2 o Oue a I n qu^ 
bidamente y tener p formcn desde luego , y re-, 
^UnTesto Ministerio, «sudo, bástenlo expresivo» do

¡os que oyendoí8 v^d^sus prelados seUn restituí-

d in los Gobernadores civiles den parte a este » 
nisledo de cuanto sobre el particular adviertan en sus 

"tí’gucnl"’’^ V. mucho, =»o„ Madrid 30 de 

Agosto do 1834.-Alonso=señor....

Núm. 60B
Circular núm. 283

GOBIERNO POLITICO DE ZARAGOZA.
( | eso en que esta provincia invadida por «I-

ciertas

l"ml|ie" de 31 de M«;o
ÜUimot he Lor'Ldo que todos los ^Untamiento, délo. 

« bles de la provincia cumplan lo «IgUrente.
pu o En el momento de recibir este e.rcul.r vi- 
.¿rán é inspeccionarán todo, los eslaldemmmnlns pu- 
Hh-ns de su iurisdiccion ó sea cárceles» presidios, hos-

si desuraciadamente ocurriese el caso indicado.
c> § La referida visita de inspección se verificara 

ñor un. comisión de la Junta que dirilan los Ajun- 
Lnienlos Y á falta del Comandante ó Director , los 
„ u l"l VOS de lo, mismos, asociada otra comí,ron do 

U Junto provincial de Sanidad, sí el establee.men o 
fuese provincial y en caso de no haberla de la de 
partido 6 municipal, debiendo ser siempre esta ulti
ma si el establecimiento tuviere dicho carácter.

3 o Los facultativos de cada establecimiento, y 
|0, de los pueblo, dqnde aquellos no los tengan ti
tulares, me informarán en el término de 8 dias a 
Contar del en que reciban esta circular, si dichos ea- 
to ilecimkutos, reunen las c.rcunstandas de una bue- 
n, higiene, defectos que contra ella hayan bbservado 
en k, mi moa. medidas que convendría adoptar para 
une aquello, desapareciesen, obra, que mteresart. prac
ticar; v medios de que para llevarlas a cabo podría 

■ i L 3 . en el caso desgraciado de invasión 
epidémTca oyendo para esto último al Ayuntamiento.

? Dichos profesores informaran en el enunciado 
término de 8 días si la posición de los ceméntenos 
„ activos puede ó no perjudicar a la salubridad pu- 
blka, y si lo juzgan ó no suhc.enlemente capaces.

B 0 En el mismo término me manifestaran los 
Ayuntamientos las disposiciones que hayan lomado en 
cumplimiento da lo que ordené en mi otada circular 
de SO del actual, y principalmente acerca de lo que 
prescribe la Instrucción de 30 de Marzo de 1849; 
en la inleligencia que me hallo dispuesto a castigar la' 
menor omisiou que observe en asunto tan interesante. 
Zaragoza 31 de Agosto de 1854.— Cayetano Cardero.

/Vúm 696
Circular núm 284

Intimamente convencido de los grandes servicios 
que en lodos tiempos ha prestado á la causa do la
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humanidad la clase facultativa, sin mas estímulo que 
el íntimo con vencimiento de la dievada misión quo 
«esempennn en la sociedad, sacrificando su vida y po
sición por la salud de sus semejantes, sin que jamas 
según la historia haya sido necesario el recordar á 
los facultativos de esta provincia sus obligaciones y 
juramentos cuando se trata de despreciar ios rigores 
de una epidemia ó contagio ; y conociendo que no 
ha «kbido horrarse de la memoria de los habitantes 
de esta capital y pueblos de la provincia de miman
do el distinguido comportamiento de la referida cla
se en los aciagos días de 1834, presentándolos acree
dores á las mayores consideraciones por parle de las 
ciudades,y pueblos, y estando encomendada á su cui
dado la organización del importante ramo sanitario, 
objeto sumamente atendible en la Conservación de 
los pueblos, he resuello se observen las disposicio
nes siguientes.

1 8 . l°8 alcaldes y subdelegados de sanidad no 
permitirán bajo ningún concepto que persona alguna 
ejerza el todo 6 parle de la ciencia de curar sin 
bailarse provista de su correspondiente titulo , ni 
tampoco la aplicación ó venta de los remedios se
cretos que no hayan obtenido la debida autorización 
del Gobierno de S. M.

2 .a Los ayuntamientos de los pueblos y las jun
tas de sanidad de esta provincia harán de modo que 
no falle á sus vecinos la asistencia médico-quirúrgi
ca farmacéutica especialmente á la clase proletaria, 
prove,yendo inmediatamente las vacantes facultativas 
que resulten.

3 a Los médicos, cirujanos y farmacéuticos titu
lares y los que con esle carácter tengan á su cui
dado la parle sanitaria de los pueblos, corporacio- 
nos, cárceles, hospitales y demas establecimientos pú
blicos, no podrán separase del desempeño de su co- 
^letido, sin haber obtenido antes el permiso de la 
autoridad superior de la provincia.

4 .a Los facultativos dé medicina, cirugía ó far
macia , que hallándose sin colocación fija deseen pres
tar algún servicio á la sanidad de la provincia , se 
dirigirán por escrito á mi autoridad , espresando su 

, clase , méritos , años de servicio y punto donde re- 
aSÍden.

Zaragoza l.° de Setiembre de 18“4.—Cayetano 
Cardero.

, Niím. 6'97.
Circular núm 28í>

Mateo Zuera, conlmado en este presidio Peninsular, 
cuyas señas se espresan á continuación , se ha fugado 
en el día 25 de Agosto próximo pasado.—Las Autori
dades civiles y militares, procurarán su captura, y caso ■ 
de habida, lo remitirán con la seguridad necesaria á es
ta ciudad, y á mi disposición. Zaragoza 2 de 5eliém- 
bre de 18.54.—El Gobernador, Cayetano fardero.

Natural de Borja, edad 36 años, oficio del campo, 
estado casado, pelo negro, ojos id. , cara larga, barba 

spobladq, color bueno, estatura 4 pies 10 pulgadas.
Núm. 698.

, Circular núm. 286.
El Excmo. Sr^ Mvmstro de la Gobernación me comu- 

,ntca con fecha 17 del acíiml la [leal orden siguiente.
Por Real orden de esta fecha la Reina (q,. D. g. ) 

se ha dignado nombrar Srcretario del Gobierno de esa 
provincia á‘ D. Francisco Sepúlveda. De Real orden ‘ 

,1o comunico á V. S. para los efectos eorr<?spondienles.
Lo que se inserta en el Boletín para conocimiento de 

los pueblos de. esta provincia. 2-aragoza 3 de ¡Setiembre de 
4854.—Cayetano Cardero

Núm. 69'9

. Circular mn/i. 287..
Los directores facultilivos del Hospital de Nuestra1 

Señora de Gracia, me dan parte en el din de ayer, 
de no haberse aumentado el número de enfermos 
en dicho establecimiento, y de ser las eufermedades 
reíante las propus do h e,tacion , quc ,ne 
m&stafua oa su anterior parle. Al 'propio tiempo 

me aseguran que no se ha presentado ninguna en
fermedad de carácter epidémico.

Lo que tengo la satibLiccion de comunicar al pú
blico para su conocimiento. Zaragoza 1. ° de be- 
tiembre de 1854.—-El Gobernador, Cardero.

Núm. 700.
Dan Cayetano Cardero , Gobernador civil 

de esta provincia ^c.
Mago saber: que por D. Pedro Pina, vecino de 

Paracuellos, se presentó una solicitud en 6 de Abril 
de este año registrando dos pertenencias de una 

, mina de cobre, sita en término de Alpartir, en la 
casca baja que ha de deoominerse San José y lin
da con heredad de María Tornos, barranco de or
tigas viejas y río Monsometo.

Y en vista del informo evacuado por el Ingeniero 
de minas del distrito en razón del reconocimiento que 
practico en la misma, he decretado lo siguiente. Visto 
el precedente informe del cual resulta que existe cria
dero ó mineral en el punto registrado y terreno fran
co para la concesión solicitada se admite la solicitud 
de registro tómese razón en los libros diario y .de re
gistro, enlréguese al interesado el competente docu
mento para su resguanlo y figense los edictos y há
gase el anuncio en el Boleiin oficial del modo pres
crito en los artículos 44 y 45 del reglamento pura la 
ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que 
la persona que se creyese perjudicada en dicha 
admisión de registro lo deduzca ante este GóbieiWJ 
de provincia en el término de sesenta dias q.ue prefi
ja la ley del ramo, pues en caso contrario le parar- 
rá el perjuicio que baya lugar Zaragoza 1. °lde Se
tiembre de l864.=:Cayelano Cardero.

Núm 701.
Otro. Hago saben que por D. Mariano Aba<|, 

vecino de Alpartir, se presentó una solicitud en 7 
de Abril de este año, registrando dos pertenencias 
de una mina de cobre, sita en término de Alpar— 
tir, en el cabezo de Valdemanzano que ha de de
nominarse Virgen del Rosario y ¡inda al saliente 

, con olivar Je Protasio Monevo.i al mediodía coa 
alto de Valdemanzano: al poniente con qya de los 
Catalanes y al Norte con olivar de Antonio Grima.

Y en vista del informe evacuado por el Ingeniero 
de minas del distrito en razón del reconocimiento 
que practicó en la misma, he decretado lo siguien
te. Visto el precedente informe del cual resulta qqe 
existe criadero ó mineral en el punto registrado y 
terreno franco para la concesión solicitada se admite la 
solicitud de registro, tómese razón en los libros Dia
rio y de Registro, entréguese al interesado el com
petente documento para su resguardo y -fíjense Io í 
edictos y bagase en anuncio en el Boletín oficial dei 
modo prescrito en los artículos 44 y 45 del regla
mento para la ejecución de la lev del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que la per
sona que se creyese perjudicada en dicha admisión 
d* registro lo deduzca ante este Gobierno de pro
vincia en el término de sesenta dias que prefija la 
ley del ramo, pues en caso contrario' le parará eí 
perjuicio que haya lugar. Zaragoza 1. ° de Se
tiembre 1854.=3Cayetano Cardero.

Núm 702.
Otro. Hago saber:- que por D. Ramón Peralex,. 

veeiuo de Paracuellos, se presentó una solicitud en 
6 de Abril de este año,- registrando dos pertenen
cias de una mina de cobre sita en término de'Al- 
parrir;. en el Val de Villar, que ha de denominar
se San Blas, y linda cou parideras de José Gómez 
Millaní Lucas Barranco, montes comunes ,y monte 
de Toved.

Y en vista del informe evacuado por el Ingeniero 
do minas del distrito en razón del reconocimiento que 
practico en la misma, bv decretado lo siguiente.— Visto 
el precedente informe, del cual resulta que existe cria
dero ó mineral en el punto registrado y terreno franco pa-
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fa la con sol ¡citada < se admite la solicitud de registro,'
tómose r izmi-en lotíibros,diario y de registro, entréguese 
al interesado < el competente documento para si! res
guardo y. fíjense los, edictos, y bagase el anuncio en 
el Boletín oficial .del modo presento en los artícu
los 44 y 45,.de! reglamento para la ejecución de lá 
lev del ramo. .

Lo que" se anuncia al público á fifi de que la per
sona que se creyese perjudicada en dicha admisión de 
registro lo deduzca ante este Gobiernode provincia en el 
término de sesenta dias qué prefija la ley del tamo/ pues 
en caso contrario le parará el perjuicio que haya lugar.- 
Zaragoza 1. ° de Setiembre 1854.—Cayetano Lardero.

Aúm. 7U3.
Otro. Hago saber.* que por D. Tomas Torrfief/ 

Vecino de Alpartir# se presentó una solicitud en 21 
de Marzo de este año, registrando dos pertenencias 
de una mina de cobre, sita en término de Alpartir 
en la peñaza, ^ue ha de denominarse Descuido de 
inteligentes y linda al O ienre con cabezo de la 

-Peñaza y monte del Castillos al Occidente con bar
ranco y las bodegas mtnalei: al Sur con Viña de Ma- 
DUcl Pascual.* y ol Norte con rio barranco del pueblo.

Y en vista del informe evacuado por el Inge
niero de minas del distrito en razón d<'l reconocimien
to que practicó en la misma , he decretado lo si
guiente.—Visto el precedente inforíne del cual re
sulta que existe criadero ó mineral en el pauto re

gistrado y terreno franco para la concesión sohci- 
dada, se ad.mte la solicitud de registro; lómese ra- 
znn en los libros diario y de registro, entréguese al 
,interesado el competente documento para su resguar
do y figensé los edictos y hágase el anuncié en el 
Boletin oficial' del modo prescrito en los artículos 44 y 
4o del reglamento para la ejecución de la ley del ramo.-

Lo que se anuncia al público á fin de qué la per
sona que se creyese perjudicada en dicha admisiotí 
de registro lo deduzca ante" este Gobierno de provincia 
én el término de sesenta dias que prefija la ley del ¡amo, 
pues en caso contrario lo parará el perjuicio <jue haya 
lugar. Zaragozal. ° de Setiembre de 1854. Cayetano'
Cárdeno.

Fíúm: 704,.
Otro. Hago saber: que por D. Benigno Lafigue- 

f3 vecino de Madrid, se presentó una solicitud en 
21 de Enero de este año, registrando dor pertenen
cias de una mina de cobre, sita en término de Al- 
partír, en el barranco del Orcajo, que ha de de
nominarse Carolina y linda al Norte con heredad 
de Fruncisca Pascuala al Este con campo de José 
Tornos? al Sur con barronco del O'otooad: y al 
Oeste can montes blancos.

Y eü vista del informe evacuado por el Ingeniero de 
minas del' distrito en razón del reconocimiento- que 
practicó en la misma, he decretado lo siguiente. Vis
to el precedente informe del cual' resulta qué existe 
criadero ó mineral en el punto registrado y terreno* 
franco para la concesión solicitada se" admite la solici
tud de registro , tómese razón en los libros Diario y de 
Registro , entregúese al interesado el competente do
cumento para su resguardo y fijense los edictos y há
gase el anuncio en el Boletin oficial del modo prescri
to en los artículos 44 y 45 d’eí reglamento para lá eje
cución de la ley del ramo.

lo que se anuncia al público á hhdeque la personé 
nue se Creyese perjudicada en dicha admisión de re- 
«¡stro lo deduzca ante- este Gobierno' de provincia en* 
el' I6r.„ino de sesenta dias que prefija la ley del ramo, 
Les" e» caso contrarió le parará el perjuiem que haya 
lugar. Zaragoza f. ° de Setiembre de 1884.-Ca- 

totano Lardero.
J NM. 705- , t

Otro Hago taber: que por D. Alejandro de Roa,- 
Vecino de esta ciudad, «e presentó una solicitud en 
13 de Febrero de «fe año registrando' dos perte
nencias de una mina de cobre sita en término de 
Alpertk eo .la Codera que.ha de denominarse Rica 

meta! y linda ni Norte con campo de Manuel tor
res: al Oriente con id. de Sebastian Moncha: ai Sur 
con id. de Antonio Torres: y al Occidente con vi
ña de Sebastian Sebastian, paso de ganado y 'cum
bre de Id Codera.

Y en vista del informé evacuado por el Ingeniero 
de minas dé! distrito, en razón de! reconocimiento que 
practicó en la misma, lié «lecretado lo siguiente.— 
Visto el precedente informe del Cual tesulltf que 
éiiste criadero ó mineral en el pUnto registrado" y Ler- 
tOno franco para la concesión solicitada se admite la 
Solicitud de registro, tórnesé razón en los libros diario 
y de registro; entréguese a! interesado el competen
te documento para su resguardo, y figensé los edictos y 
hágase el anuncio en el Boletín oficial del modo pres- 
Érito en los artículos 44 y 4o del reglamento para 
la ejecución de. la ley del ramo.

Lo que se anuncia al publico á fin dé que la 
persona que se creyese perjudicada en dicha admisión de 
registro, lo deduzca ante este Gobierno de provincia en 
el término de sesenta dias que prefija la ley del ramo, 
pues en caso contrario le parará el perjuicio que haya lu
gar. Zaragoza 1. ° de Setiembre de 1854. — Cayetano
Cardero.

Otro. 
cilio de 
Febrero 
de una

Ñúm. 70 6.
llago saben que por D. Santiago Gil, vé- 

SigÜenza, se presentó una solicitud en 7 de 
de este año,- régistrundo dos pertenencias 
mina de cobre, «ita en término de Alpar

tir, en el barranco de anión que ha de denominar
se Emilia y linda aí Norte con yermo del fio Li- 
doro: al Oriente con las coronillas y senda iima- 
co: al Sur con monte blanco y fio monsomero: al 
Occidente con barranco Valdelague.

Y en vista deí informe evacuado por el Ingeniero 
de minas del distrito, en raZon del reconocimiento 
fjue practicó" en la misma, he decretado lo siguiente.— 
Visto el precedente informe del cual resulta que exis
te criadero ó mineral en el punto registrado y ter
reno franco para la concesión solicitada se admite 
la solicitud de registro; lómese razón etilos libros dia
rio y de registro, entréguese al interesado el coín- 

■ petente documento para su resguardo , y figense los 
edictos y hágase él anuncio en el Boletín oficial del 
modo prescrito en los artículos 44 y 45 del Regla- 
híento para la ejecución de la ley de! ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que la perso
na que se creyese perjudicada en dicha admisión de 
fegistro lo dedúzca ante éste Gobierno de provincia 
én el íí-rmiño de sesenta dias qué prefija ía ley del ramo, 
pues en caso contrario íe parará el perjuicio que haya 
lugar. Zaragoza 1. ° de Setiembre de 854. —Cayeíanó
Cárdeno.

fcn. 707.
Otra llago sabec que por D P'ecfro Montejo, 

Cecino de Sigüenzu, sa presentó una solicitud en 7 
de Febrero de ene anó, registrando dos perte
nencias de una mina de cobre, sita en término 
de Alpaftir ,• falda del cerro limaco , que ha de 
denominarse Laura y linda por O ientey Occiden
te coó heredad de riotasio Monchaí por Sur con 
id. deLucas Gimeno ifiayor: y por Norte con id.de 
Jo«é Marín. ,

Y en vista del informe evactíado por el Ingenei- 
ro de minas del distrito, en razón del reconoci- 
hlientó qué practicó en la misma , he decretado lo' 
siguiente. Visto el precedente informe del cual re- 
iulta que existe criadero ó mineral en el punto re
gistrado y terreno franco para la concesión soli
citada, se admite la solicitud de registro ; tómese 
tazón en los libros diario y de registro, e-méanese 
al interesad^ el competente documento para su ' tes- 
guardo, y fígeose los edictos y hágase" el anuncio 
en el Éoletin oficial del modo prescrito en los ar
tículos 44 y 45 del reglamento para la ejecúciod 
de la ley del ramo. .

JLo c^ue se auuocia al público áftn de que la per
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sona que se creyese pétindícada en dicha admisión 
de registro !o deduz'ü ante este (gobierno de provincia 
en e! t¿ mino de sesenta diasque prelija la i«y del ramo, 
pues en «so contrario lé pac irá el perjuicio que haya 
lugar. Zaragoza 1.° de Setiembre de 18,54=Ca- 
yetano (Lardero.

Nnni 708
Otro. IlaRO -ahor: que por D Basilio Floria, vecino, de Alpar, se pre

sentó una -olicltml en 1 de Febrero de este uño registrando dos pertenen
cias dó una mina de cobre, sita en término de Alparlir. en la-Coronillas, 
que ha 0 ■ denominarse El Deseo y linda al Aorle con peíias de la 
huinbrla del । -peso; al Saliente con campo de Isidoro GitnenOÍ al Medio
día con barranco drl Soto: y al Ponjente con unas peñas.

V en visia del iurorme evacuado pdr el Ingeniero de minas del dis
trito en razón del r.'cdnoclmiento que praelicó éR la misma, he ddére-* 
tado lo siguiente Visto el preextoeute inlorine del cual resulta que exis
te criadero ó min ral en el punto registrado y terreno franco para la 
rjncyton solicitada se admite la solicitud de registro, lómese razón en 
lo- libro- diaria v de registro, entregúese al interesado el competente 
dDCumtoito para su re-gi¡ardn y fígense los edictos y hágase el anun
cio en . i Boleiin odci.il del nimio prescrito en los artículos ü y 43 del 
reglamento para la ejecución de la ley del ramo.

Lo que se ami :cia al y ibüco i ün de que la persona que se creyese 
perjudicada en dicha admisioh de registro lo deduzca ante este cobler- 
no de uno lucia en el término de seseóla diasque prelija la ley del ra
mo. pu s en ca-o coa'rarib le parara el perjuicio que, haya lugar. Za- 
rajoz t i.3 de S ui -m r/e de Itt.lí.-^layetaiio Cardero

.\<m 709
Otro. Hago -aher. que por 0. Maria-m Gil noyo y compañía, vecino 

de esta ciadaiK se présenlo una solicitud en 13 de Junio de osle año 
pidiendo una tercerá p"i'-■nencia pe-a la mina de cobre sita ep l.;rmi^ 
no de Alp iriir, en el punto del Pedroso. que se dmiortilua "San Ger
vasio i linda eo'i vñn's de I). Síherlo Bueno y Dionisio Tormos.

Y en Vista del i itorm? evacuado por el Ingeniero de minas del distrito 
en razo idd reconoí iaiienlo que practico en la miMiia, he decretado lo si- 
gulcnte. Visto el precedente Intorme del cual resulta que existe l' rreno 
franco pira la conc sum solicilida se admite la solicitud de registro, tómese 
razón culo- libros diario y de reg^lro, vnlréguese nl interesadóelcóm- 
petceredocumento para su resguardo y figense los edictos y bagase el 
anuncio en el Boletín oficial del modo prescrito en los arliculos 4¡ y 
45 de) regiaincm'o para la ejecución do la ley del ramo. ,

Lo inr e anuntii al publico a ün de que la persona que so cre- 
eyese p rj'idlc ida en dicha admisión de registro lo deduzca, auto estn 
Gobierno d ' pro.inci.i en el termino de sesenta días que prolija la ley 
del ramo, pues en caso contrario le parara el perjuicio que haya lu
gar Zaragoza 1.® de Setiembre de 1 Bilí .-^Cayetano Caldero

Níun 710
diputación prouinctal de Zaragoza.

En la división de distritos electorales , practicada 
y anunciada con fecha 24 de Agosto anterior , in
serta en el Boletín oficial DÚrn. 103, resulta doble
mente puesto el pueblo de Urren de Jalón, y estam
pado en los distritos de La .llmunia y Pedrola;. cu
yo pueblo debe entenderse que corresponde al pri
mero de dichos dos distritos, á donde podrán con
currir á emitir sus votos en los dias señalados , los 
electores declarados en el espresado pueblo. Zarago
za Setiembre 2 de 1854.—El decano.— yuan Antonio 
Milagro.—Manuel Lasala, secrelaiio.

Número TIL .
Debiendo formarse los presupuestos con arreglo á 

la ley de 3 de Febrero <le 1823, y como los remi
tidos hasta el día no se han comunicado al síndico, 
según previene el artículo 32 de dicha lev y epta 
diputación provincial, dispuesto que ¡os ayunta
mientos que hubieren presentado ya dichos presu
puestos para el año 1855, autoricen persona que se 
presente á recogerlos, y <]iie tanto estos como los 
que no los hubiesén presentado , lo verifiquen den
tro del mes de Setiembre, pues en otro caso sufri
rán los perjuicios qué se les irrogue por no poder 
incluir el déficit que resulte en sus contribuciones. 
Zaragoza 2 de Setiembre de 1854 —El presidente. 
Cayetano Lardero.—Manuel Lasala, secretario.

"Núm. 712
Gobiprno de (íi jirornicúi de Huesca.

La conservación de. la salud pública , ha impulsado á 
este Gobierno de provincia, dé Conformidad con el dic- 
tameu eniitido por el y untamiento de, líarbastro , y 
por Ja Junta local <•« Sanidad , á decretar Ja suspen
sión de la' feria que en tiempos normales se celebra 
en el mes de Setiembre de cada año, hasta tanto que 
él e.sLolo sanitario del país lo permita.

Lo que se anuncia eo este periódico oficial para co
nocimiento del publico. Huesca 28de Agosto de 1854.— 
Felipe de. A riño.

PARTE NO OFK.LtL. 
«HCa UDa CIo N d e OBR/tS PIAS.

En h calle «le San Agustín resiste un solar de 
casa señalada cou el núm. 105, que se cree no tenga 

dueño conocido; sin embargo, para-proceder según cor
responde en juctieia se anuncia al público á fin de 
que la persona ó corporación que se crea, con de
recho al mismo se presente en esta oficina de mi 
cargo, sita en la calle del Coso núm. 188, frente a 
la Subida de los Gigantes, en el término de 15 dias 
contados desde la fecha 6 deducirlo mediante, do
cumentos justificativos, en el concepto de que fina
do dicho término sin haber precedido reclamación 
de parte se adjudicará á la Hacienda Nacional. Za
ragoza 31 de Agosto de 1054.—*EI recaudador, Fran
cisco (Lemeli.

Giro En la calle de la J^uerta Quemada núme
ro 38, ecsiste un solar de casa que parece no tie
ne dueño conocido. Si alguno se cree con derecho 
á la propiedad de dicho solar, se servirá manifestar
lo mediante documentos justificativos que lo acredi
ten en la oficina de mi cargo, sita en la calle del 
Loso núm. 188 , en el preciso término de quince 
días contados desde la fecha; en el concepto de que 
finado dicho término sin haber precedido reclamación 
de parte, se adjudicará á! la Hacienda Nacional. Za
ragoza 2 de Setiembre de 1854 —El agente recau
dador, Francisco Cemeli.

El ayuntamiento de Castejon de Valdejasa, arren
dara en subasta pública el horno de cocer pan, los 
dos locales de vendería de carnes y el arbitrio del 
derecho de pesos y mesuras , pertenecientes á sus 
propios , y tendrán lugar los arriendos en la sala 
consistorial en tres remates, y dias 10, 17 y 24 del 
presente mes de Setiembre , bajo los pactos que se 
pondrán de manifiesto á los licitadores.

Solemnes cultos á Mnrm Santísima del Pilar en su 
Angélica Capilla.

El Martes 5 de Setiembre , á las cinco y media 
de su tarde se cantará con toda orquesta, el Rosa
rio llamado de la ('.entelhr, con letanía ; trisngio y 
salve , 'en justa gratitud y recuerdo de los inmensos 
beneficios que de tan bondadosa Madre recibimos, y 
en especial, por los singularísimos que dispensó á 
esta ciydad, en las terribles tempestades que descar
garon en igual día del año 1798, y , 10 de Seliern- 
bre de 1817 Se suplica á los devotos su reverente 
asistencia , y la limosna que su caridad les dicte 
para atender á los gastos de música, iluminación y 
misa dé infantes que se aplica por los mismos, pa
ra mayor culto de la Reina Soberana.

PLAZA DE TOROS DE CALATAYÜD.
Con permiso de la autoridad ij bajo su presidencia.— 

En los días 9 y 10 de Setiembre de 1854 (si 
el tiempo lo permite.)

El célebre Manuel Perez lidias^ el Relogero, con su 
inteligente cuadrilla que acaban de trabajar en Pam
plona y Zaragoza, lidiarán en las tardes de dichos dias, 
doce toros, seis cada uno de ellos de 4 á 5 años, es
cogidos por la empresa en las acreditadas ganaderías 
de Ejea de los Caballeros, todos picados, banderi- 
Iládos y muertos á estoque.

Conocida la procedencia del ganado , y el nombre 
del famoso, diestro que debe dirigir la lidia, solo res
ta decir al público, que la empresa no le ha omitido 
gasto ni sacrificio para revestir este espectáculo cora 
toda la brillantez de que es susceptible.

En atención á la premura del tiempo y no haber
se podido fijar los carteles oportunos su pone en co
nocimiento del público.

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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